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Artículos del Protocolo Facultativo: 5, párr. 2, apdo. b) 

1. Los autores de la comunicación, de 30 de septiembre de 2014, son líderes de la 

Comunidad Indígena de Campo Agua’ẽ: Benito Oliveira Pereira, nacido el 13 de marzo de 

1976, representante de la comunidad oficialmente reconocido por el Estado parte, y Lucio 

Guillermo Sosa Benega, nacido el 23 de junio de 1973, docente de la escuela de la comunidad. 

Actúan en nombre propio y en representación de los demás integrantes de su comunidad,1 

alegando la violación por el Estado parte de sus derechos contenidos en los artículos 17 y 27 

del Pacto, leídos solos y conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3. Ambos autores y demás 

integrantes de la comunidad son ciudadanos paraguayos. El Protocolo Facultativo entró en 

vigor para el Estado parte el 10 de abril de 1995. Los autores están representados. 

  Los hechos según los autores 

  La Comunidad Indígena de Campo Agua’ẽ 

2.1 La Comunidad Indígena de Campo Agua’ẽ, situada en el departamento de Canindeyú, 

distrito de Curuguaty, pertenece al pueblo Ava Guaraní, uno de los pueblos indígenas cuya 

existencia es reconocida por la Constitución del Estado parte como preexistente a la 

formación y a la organización del Estado.2  

2.2 La comunidad, constituida por 201 personas aproximadamente, se encuentra bajo el 

liderazgo de los dos autores. El Sr. Oliveira Pereira fue elegido líder de la comunidad en 

asamblea comunitaria. Su liderazgo tradicional y la representación legal que ostenta de la 

comunidad son reconocidos por el Estado parte, mediante Resolución 345/10 del Instituto 

Paraguayo del Indígena “Por la cual se reconoce al señor Benito Oliveira como líder de la 

Comunidad Indígena de Campo Agua’ẽ”; dicha resolución afirma que “ejercerá la 

representación legal de la mencionada comunidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

904/81 Estatuto de las Comunidades Indígenas”. El Sr. Sosa Benega es el docente de la 

escuela de la comunidad. 

2.3 Después de sucesivos despojos –principalmente a favor de empresas extractivas de 

economía de enclave–, la Comunidad Indígena de Campo Agua’ẽ obtuvo el reconocimiento 

legal de su territorio tradicional en 1987, mediante Decreto Presidencial núm. 21.910. El 

pueblo Ava Guaraní designa a su territorio como tekoha, base de toda su organización 

sociopolítica y cultural.3 Las habitaciones se ubicaban al borde del territorio; en el centro se 

conserva el bosque que les provee los recursos necesarios para preservar su identidad cultural. 

  Fumigaciones con agroquímicos en explotaciones agrícolas vecinas al territorio de la 

comunidad, sin control del Estado parte 

2.4 El caso se enmarca dentro de un contexto, alentado por el Estado parte, de expansión 

de cultivos mecanizados de semillas transgénicas, con graves impactos sociales y 

ambientales. El territorio de la comunidad, ubicado en una zona de mayor expansión del 

agronegocio, está rodeado por grandes empresas brasileñas –Estancia Monte Verde, 

propiedad de Issos Greenfield Internacional S.A., y Estancia Vy’aha–, que se dedican al 

monocultivo extensivo de semillas de soja genéticamente modificadas.  

2.5 Las fumigaciones que realizan sistemáticamente incumplieron las normas ambientales 

del Estado parte, que establecen medidas de mitigación del impacto ambiental4 e imponen 

obligaciones de dejar barreras vivas de protección entre la aplicación de plaguicidas y cursos 

  

 1 Mediante un poder de representación, los miembros de la comunidad han designado a ambos autores 

como sus representantes ante el Comité. 

 2 Capítulo 5 de la Constitución. De los pueblos indígenas; Ley 904/81 Estatuto de las Comunidades 

Indígenas. 

 3 Teko significa “modo de ser, modo de estar, sistema, ley, cultura, norma, comportamiento, costumbre”. 

El tekoha es donde se dan las condiciones para el modo de ser guaraní: “Sin tekoha, no hay teko”. 

 4 La Ley núm. 294/93 De Impacto Ambiental impone a las explotaciones agrícolas la realización de una 

evaluación de impacto ambiental, contar con licencia ambiental y cumplir un plan de gestión ambiental. 

Su incumplimiento se castiga mediante la Ley núm. 716/96 De Delitos contra el Medio Ambiente. 
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de agua,5 caminos6 y poblados,7 a fin de evitar contaminaciones. En violación de la normativa 

interna, ambas empresas aplican agrotóxicos a sus cultivos sin barreras de protección y hasta 

los bordes de las viviendas, escuela de la comunidad (incluso en horario de clase), camino de 

acceso a la comunidad, y cerca de los ríos Curuguaty’y, Jejuí y Lucio kue (que pasan por las 

tierras de las empresas, antes de atravesar la comunidad; en ellos, los indígenas se abastecen 

de agua, pescan, se bañan y lavan su ropa). Ambas empresas aplican tanto agrotóxicos de uso 

legal sin respetar la obligación de registro (infra, párr. 2.6), como agrotóxicos prohibidos 

(infra, párr. 2.27) y glifosato (cuyos efectos dañinos se encuentran en debate en la comunidad 

científica)8.  

2.6 El actuar de las empresas se justifica por el incumplimiento del Estado parte de sus 

obligaciones de autorización y control de dichas actividades, siendo este responsable de la 

fiscalización de la utilización, comercialización, distribución, exportación, importación y 

transporte de los productos fitosanitarios de uso agrícola, a través del Servicio Nacional de 

Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), organismo estatal ante el cual se deben 

registrar tanto los agrotóxicos de venta controlada (clasificados como “franja roja” por ser 

extremada y altamente tóxicos) como las personas que los utilizan.9 Dicho organismo es 

también el responsable de controlar que los productos utilizados hayan sido prescritos por un 

asesor técnico registrado ante él y que las explotaciones cuenten con las barreras ambientales 

de seguridad antes mencionadas. 

2.7  Los autores recuerdan que la situación a la cual se confrontan ya fue observada por 

varios órganos de tratados de Naciones Unidas y mecanismos extraconvencionales. El 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ya observó con preocupación en 

2007 que “la expansión del cultivo de soja ha traído aparejado el uso indiscriminado de 

agrotóxicos, provocando muertes y enfermedades […], contaminación del agua, desaparición 

de ecosistemas y afectación a los recursos tradicionales alimenticios de las comunidades”; 

solicitó al Estado parte garantizar la normativa ambiental existente.10 En 2010, el Comité de 

los Derechos del Niño expresó su preocupación “por las consecuencias negativas de la 

fumigación con productos fitosanitarios que sufren las familias campesinas”.11 En 2011, el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer solicitó al Estado parte 

realizar un estudio sobre el uso indebido de agrotóxicos y “erradicar su impacto en la salud 

de las mujeres y de sus hijos”12. En 2012, la Relatora Especial sobre la extrema pobreza y los 

derechos humanos observó que el avance del monocultivo de soja y el uso abusivo y 

descontrolado de sustancias agroquímicas está “perjudicando gravemente” el ambiente y “la 

salud de las comunidades indígenas”, con “total inacción del Estado […], poniendo en grave 

peligro la vida de las personas que viven rodeadas de sojales, especialmente en […] 

Canindejú”13. 

  

 5 El Decreto núm. 18831/86 Sobre medidas de protección de cursos de agua y nacientes establece la 

obligación de dejar una franja de bosque protector de cien metros mínimos alrededor de ríos, arroyos, 

nacientes y lagos. 

 6 El Decreto núm. 2048/04 Sobre barreras vegetales de protección de los caminos dispone que dichas 

barreras deberán ser de mínimo de 5 m de ancho, follaje denso y altura mínima de 2 m; caso contrario, 

se dejará una franja de 50 m de distancia sin aplicar plaguicidas. 

 7 La Resolución núm. 485/03 Sobre barreras vegetales de protección de poblados obliga a implementar 

una franja de 100 m entre la aplicación de plaguicidas y asentamientos humanos, centros educativos, 

centros y puestos de salud, templos, plazas y lugares de concurrencia pública. 

 8 Diagnóstico de la presencia de glifosato en arroyos superficiales de los departamentos de Canindeyú 

y San Pedro, Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 

Asunción” y Escuelas Nacionales Superiores de Geología y de Agronomía del Instituto Nacional 

Politécnico de Lorena, Francia. 

 9 Ley núm. 3742/2009 De control de productos fitosanitarios de uso agrícola; Ley núm. 123/91 Que 

adopta nuevas normas de protección fitosanitarias; Resolución núm. 388/2008 del SENAVE. 

 10 E/C.12/PRY/CO/3, párrs. 16 y 27.  

 11 CRC/C/PRY/CO/3, párr. 50. 

 12 CEDAW/C/PRY/CO/6, párr. 33. 

 13 A/HRC/20/25/Add.2, párrs. 47 y 48. 



CCPR/C/132/D/2552/2015 Versión avanzada sin editar 

4  

  Consecuencias de la contaminación 

2.8 Las fumigaciones masivas que realizan ambas empresas menoscaban la diversidad 

biológica del territorio indígena, destruyendo los recursos naturales que no solamente son la 

fuente de subsistencia alimentaria sino también de prácticas culturales ancestrales asociadas 

a la caza, pesca, recolección en el bosque y agroecología guaraní. La situación de extrema 

pobreza en la que se encuentra la comunidad –que carece de electricidad, agua potable, 

servicio de saneamiento y puestos de salud–, se ve agravada por la destrucción de sus recursos 

naturales. 

2.9 Además, después de cada fumigación, los integrantes de la comunidad sufren 

síntomas claros de intoxicación (diarrea, vómitos, problemas respiratorios y dolores de 

cabeza), incluidos niños y niñas por darse las fumigaciones a pocos metros de la escuela en 

horario de clases. De manera general, se contaminan sus fuentes de agua, los ríos 

Curuguaty’y, Jejuí y Lucio kue. 

2.10 Asimismo, después de las lluvias, al bajar el agua contaminada desde las plantaciones, 

mueren animales de cría (gallinas y patos) y se perjudican los cultivos (maíz, mandioca y 

batata). Más generalmente, los árboles frutales dejan de dar frutos y las colmenas silvestres 

desaparecen por la mortalidad masiva de las abejas. 

  Denuncia penal 

2.11 El 30 de octubre de 2009, los autores presentaron una denuncia penal ante la Unidad 

Especializada en delitos contra el Medio Ambiente de la Fiscalía de Curuguaty, por los 

problemas de salud que sufren después de cada fumigación. 

2.12 El 3 de noviembre de 2009, la Fiscalía comunicó el inicio de la investigación al 

Juzgado Penal de Curuguaty (Expediente 1303/09 - “Averiguación de un supuesto hecho 

punible contra el medio ambiente. Uso irregular de agroquímico”). El 5 de noviembre de 

2009, lo comunicó al SENAVE. 

2.13 El 17 de noviembre de 2009, funcionarios de la Fiscalía se desplazaron al territorio 

indígena, tomaron testimonios de miembros de la comunidad y realizaron un recorrido por 

los límites del territorio, constatando que se encuentra en medio de dos empresas que 

efectivamente se dedican a la plantación intensiva de soja, hasta pocos metros de las 

viviendas y de la escuela, sin barrera vivas de protección.14 

2.14 El 27 de noviembre de 2009, la fiscal se constituyó en la comunidad para verificar lo 

anterior, constatando que los ranchos y la escuela están a diez metros de los cultivos de soja, 

sin barreras de protección. También fue hasta el portón de entrada de las empresas y requirió 

las licencias ambientales. Los encargados no las pudieron presentar, argumentando estar en 

manos de sus jefes residentes en Brasil.15 

2.15 El 24 de mayo de 2010, la Fiscalía solicitó que técnicos ambientales realizaran un 

peritaje químico en la comunidad, incluyendo muestras de agua, sangre y orina. Por un error 

en el procedimiento de solicitud, la dependencia técnica la devolvió a la fiscalía. No se dio 

seguimiento y la prueba nunca fue diligenciada. 

2.16 El 3 de agosto de 2010, los autores solicitaron la imputación de los responsables por 

violación del Código Penal,16 de la Ley núm. 716/96 De Delitos contra el Medio Ambiente, 

y de los artículos de la Constitución que protegen los derechos de los pueblos indígenas. 

Alegaron que las actividades de fumigación afectan sus derechos a la vida, integridad, salud, 

implicando pérdidas de animales de cría, cultivos comunitarios, frutales, y recursos de caza 

y pesca. 

2.17 El 9 de agosto de 2010, la Fiscalía imputó a los propietarios de las empresas, por 

reunirse suficientes elementos de convicción por trasgresión a leyes ambientales. Definió un 

plazo de investigación de 6 meses para formular acusación. 

  

 14 Expediente 1303/09, folio 5. 

 15 Idem, folios 6 y 7. 

 16 Artículo 203, Producción de riesgos comunes por lanzamiento de sustancias tóxicas. 
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2.18 El 2 de octubre de 2010, los autores presentaron una querella criminal adhesiva. 

Denunciaron la violación a su derecho a una alimentación adecuada (por la muerte de sus 

gallinas y patos debido a la contaminación del agua, por la pérdida de cultivos de subsistencia 

y pérdida de árboles frutales), al agua (al abastecerse en ríos contaminados) y a la salud. 

También denunciaron la desintegración de la comunidad. Los autores solicitaron el 

diligenciamiento de pruebas. 

2.19 El 23 de noviembre de 2010, el Juzgado admitió la imputación de los empresarios, 

fijando como plazo máximo para la presentación de la acusación el 23 de mayo del 2011. El 

4 de febrero de 2011, los autores presentaron acusación en contra de los dos empresarios, 

solicitando la elevación de la causa a juicio oral. El 9 de febrero de 2011, la fiscalía presentó 

acusación, pero fue devuelta por graves deficiencias formales. 

2.20 El 2 de marzo de 2011, a solicitud de los autores, se realizó otra inspección judicial 

en la comunidad para constatar que los empresarios no habían subsanado el incumplimiento 

de su obligación de crear barreras ambientales. 

2.21 Los 10 y 28 de marzo de 2011, los imputados reconocieron su responsabilidad y 

solicitaron la “suspensión condicional del procedimiento”, institución procesal que permite 

que el proceso sea suspendido bajo un término de prueba en el que los imputados deben 

observar determinadas reglas de conducta para que se extinga la acción penal.17 

2.22 El 28 de marzo de 2011, los autores aportaron al expediente penal el Diagnóstico de 

la presencia de glifosato realizado por las universidades (supra, nota de pie 8). 

2.23 El 1 de junio de 2011, la Fiscalía volvió a presentar acusación penal en contra de los 

empresarios, afirmando que “el hecho punible se halla plenamente configurado”18.  

2.24 El trámite de la causa quedó paralizado durante dos años, debido a que la audiencia 

preliminar se suspendió en siete ocasiones, en seis de ellas por falta de notificación a las 

partes.19 

2.25 El 25 de junio de 2013, se realizó finalmente la audiencia preliminar. El Ministerio 

Público solicitó el sobreseimiento provisional de los dos acusados, alegando falta de pruebas. 

El 30 de julio de 2013, la Fiscalía General del Estado confirmó el requerimiento de 

sobreseimiento provisional y enumeró 15 pruebas a ser producidas (siete se correspondían 

con pruebas que habían sido solicitadas por los autores y denegadas por el Ministerio Público). 

El 23 de septiembre de 2013, el Juzgado resolvió sobreseer provisionalmente a los 

empresarios.  

2.26 Hasta la presentación de la comunicación, no se ha impulsado la producción de 

ninguna prueba pendiente. 

  Denuncia administrativa 

2.27 Los autores presentaron también una denuncia ante el SENAVE. El 12 de enero de 

2010, una inspección en ambas empresas detectó grandes cantidades del herbicida Paraquat 

y del insecticida Endolsufán, en violación de la normativa ambiental por no haber sido 

registrados ante el SENAVE a pesar de ser productos denominados de “franja roja” por su 

alta toxicidad. También se encontraron envases vacíos del insecticida Clorpirifós, de 

comercialización prohibida porque su exposición se ha relacionado con efectos neurológicos, 

trastornos del desarrollo y trastornos autoinmunes, además de ser muy tóxico para los peces 

y las abejas. 

2.28 Pese a lo anterior, la denuncia no ha producido efecto alguno, dejando que las 

fumigaciones sigan afectando a la comunidad. 

  

 17 Expediente núm. 1303/09, folio 58. 

 18 Expediente núm. 1303/09, folios 64 y siguientes. 

 19 Fue convocada para el 1 de julio de 2011 y suspendida por falta de notificación a las partes; nuevamente 

convocada para los 21 de diciembre de 2011, 12 y 25 de julio de 2012 y 20 de marzo de 2013 y cada 

vez suspendida por falta de notificación; fijada nuevamente para el 17 de abril de 2013, fue suspendida 

a solicitud del fiscal que debía participar en otro juicio. El 22 de mayo de 2013, fue nuevamente 

suspendida por falta de notificación. 
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  La denuncia 

3.1 Los autores alegan haber agotado los recursos internos disponibles, habiendo 

recurrido al procedimiento penal ordinario. Alegan también que la comunicación se enmarca 

dentro de la excepción al agotamiento previo de los recursos internos dado que estos se han 

prolongado injustificadamente. 

3.2 Los autores precisan que son deberes y atribuciones del Ministerio Público promover 

la acción penal para defender al medio ambiente y los derechos de los pueblos indígenas.20 

3.3 Los autores alegan que, al no haber las empresas cumplido con la normativa ambiental, 

al no haber el Estado parte cumplido con su deber de proteger, y al no haber sido la 

comunidad consultada en relación con las actividades que impactan negativamente en su 

territorio, las fumigaciones violan los derechos de los integrantes de la comunidad 

reconocidos en los artículos 17 y 27 del Pacto. 

3.4 Los autores alegan en primer lugar la violación del artículo 17 del Pacto, recordando 

que es obligación del Estado establecer garantías eficaces contra injerencias y ataques, 

provengan de las autoridades estatales o de personas físicas o jurídicas, debiendo adoptar 

medidas para hacer efectivas la prohibición de esas injerencias y la protección de este 

derecho.21  

3.5 En el caso de pueblos indígenas, los autores alegan que las nociones de domicilio y 

vida privada deben ser comprendidas dentro de la especial relación que tienen con sus 

territorios, y en particular en los aspectos colectivos de dicha relación, siguiendo la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 22 

Recuerdan también que la propia jurisprudencia del Comité determinó que son elementos 

que pueden entrar dentro del ámbito de protección del artículo 17.23 Los autores alegan que 

en el presente caso, estas nociones deben abarcar no sólo las cabañas o viviendas, sino todo 

el territorio asegurado a nombre de la comunidad, dado que en él se expresa la identidad 

indígena guaraní. 

3.6 Los autores también indican que el ámbito de protección del artículo 17, interpretado 

a la luz de las Observaciones Generales núm. 16 y 31, abarca la protección del domicilio y el 

ámbito de la vida privada frente a la contaminación ambiental derivada de una práctica de 

terceros cuando ésta se constituya en una forma de intrusión ilegal o arbitraria que afecte la 

vida privada. Existiría así una culpa in vigilando cuando un Estado incumple la normativa 

que regula la actividad agrícola contaminante de terceros que afecta el domicilio o la vida 

privada. Lo anterior concuerda con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos.24 

3.7 En el presente caso, las autoridades tenían suficientes elementos de convicción para 

determinar una relación de causalidad entre el lanzamiento extensivo de veneno agrícola por 

las empresas, la incorrecta disposición tanto de agrotóxicos sujetos a regulación ambiental 

como de otro prohibido, el incumplimiento de las normas ambientales relativas a barreras 

vegetales vivas de protección y la presencia de glifosato en ríos en donde los integrantes de 

la comunidad pescan y se abastecen en agua, por una parte, y, por otra, la contaminación de 

los cursos de agua, la destrucción de los cultivos de subsistencia, la muerte de los animales 

de cría, la extinción masiva de peces y abejas, y los problemas de salud. 

3.8 Los autores alegan en segundo lugar la violación del artículo 27 del Pacto como 

consecuencia de la pérdida de las condiciones necesarias para que la comunidad mantenga 

su cultura. 

3.9 Recuerdan que la jurisprudencia del Comité ha reconocido que los derechos 

protegidos por el artículo 27 incluyen el derecho a emprender actividades económicas y 

  

 20 Artículo 268.2 de la Constitución. 

 21 Observación General núm. 16, párr. 1. 

 22 Artículos 25 y 26. 

 23 CCPR/C/60/D/549/1993/Rev.1, párr. 10.3. 

 24 López Ostra c. España, párr. 51, 55 y 58; Fadeyeva c. Rusia, párr. 68 a 70; Dubetska y otros contra 

Ucrania, párr. 105. En su escrito de contestación, los autores mencionan también Cordella y otros c. 

Italia., párrs. 158, 173 y 174, y CCPR/C/126/D/2751/2016, párr. 7.8. 
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sociales que formen parte de la cultura de una comunidad.25 En particular, en el caso de 

pueblos indígenas, el derecho al disfrute de una determinada cultura puede “guardar relación 

con modos de vida estrechamente asociados al territorio y al uso de sus recursos”, pudiendo 

“incluir actividades tradicionales tales como la pesca o la caza”. Para garantizar ese derecho, 

se puede requerir la adopción de medidas que aseguren la participación de los miembros de 

comunidades indígenas en las decisiones que les afectan, garantizando así “la preservación y 

el desarrollo continuo de la identidad cultural, enriqueciendo así el tejido social en su 

conjunto”. Es entonces de fundamental importancia que las medidas que interfieran con las 

actividades de valor cultural de una comunidad indígena “hayan sido sometidas al 

consentimiento libre, previo e informado de los miembros de la comunidad, además deben 

respetar el principio de proporcionalidad, de manera que no pongan en peligro la propia 

subsistencia de la comunidad y de sus miembros”26. 

3.10 En el presente caso, los autores alegan que se vulneró el artículo 27, porque, no 

solamente no fueron consultados, sino que las graves alteraciones ambientales destruyeron 

los recursos naturales fuente de su identidad cultural, violentando su derecho a gozar de la 

propia cultura. Alegan en particular serios impactos culturales debido al debilitamiento de la 

diversidad biológica de su territorio: i) debilitamiento de su subsistencia alimentaria, y con 

ello, pérdida de conocimientos tradicionales asociados a sus prácticas culturales de caza, 

pesca, recolección y agroecología guaraní; ii) imposibilidad de llevar a cabo sus prácticas 

ceremoniales de bautismo, mitãkarai, debido a la desaparición de los materiales de 

construcción de la casa de danza, jerokyha, que antes obtenían del monte; a la desaparición 

del maíz de la variedad avati para con el cual se hacía el kagüi, chicha que constituye un 

elemento ritual fundamental y sagrado en la ceremonia; y por la imposibilidad de contar con 

la cera utilizada para la elaboración de velas ceremoniales debido a la extinción masiva de 

abejas silvestres, jateí. El cese de realización de esta ceremonia deja a los niños sin un rito 

crucial para la consolidación de su identidad cultural, y los últimos líderes religiosos, 

oporaiva, ya no cuentan con aprendices, lo que amenaza la preservación de su identidad 

cultural; iii) debilitamiento de la estructura comunitaria dado que, huyendo de la situación de 

extrema pobreza en la que se encuentran debido a la destrucción de los recursos de su 

territorio, varias familias emigran.  

3.11 Los autores alegan también la violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, en relación 

con los artículos 17 y 27, por la falta de recurso judicial efectivo que protegiera a la 

comunidad ante las violaciones denunciadas. A pesar de la responsabilidad del Ministerio 

Público de promover y proseguir de oficio y hasta su terminación la acción penal en hechos 

que afecten el medio ambiente y los derechos de los pueblos indígenas, la investigación se 

está demorando injustificadamente y la Fiscalía no produjo las 15 pruebas pendientes (supra, 

párr. 2.25). La inefectividad del procedimiento permite la impunidad de los responsables y 

la continuidad de la contaminación. 

3.12 Además, el Estado parte no ofreció explicación de porqué no dio lugar a las solicitudes 

de los acusados de “suspensión condicional del procedimiento”, institución mediante la cual 

se podría haber llegado a un acuerdo sobre la reparación (supra, párr. 2.21). 

3.13 El Ministerio Público tampoco cumplió con la obligación de contar con un consultor 

técnico especializado en cuestiones indígenas, que busca que la investigación tenga una 

aproximación con perspectiva de diversidad cultural, documente el impacto diferenciado de 

la violación en las comunidades indígenas y garantice el respeto de sus derechos colectivos 

de rango constitucional. 27 

3.14 Los autores solicitan, como medidas de reparación: i) investigar los hechos, 

garantizándoles el acceso en todas las etapas e instancias de las investigaciones, y sancionar 

a todos los responsables; ii) adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que no 

vuelvan a ocurrir hechos análogos en el futuro; en particular, “[u]na medida muy pertinente 

que el Estado paraguayo podría adoptar como garantía de no repetición […] sería la creación 

de un fuero agroambiental y un código procesal agrario y ambiental” (infra, párr. 5.6); iii) 

  

 25 CCPR/C/95/D/1457/2006, párr. 7.3. 

 26 Idem, párrs. 7.2 y 7.6. 

 27 Código Procesal Penal, arts. 432 y 433. 
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garantizar que los integrantes de la comunidad reciban una reparación integral y adecuada, 

que incluya el reembolso de los costos legales, y, mediante un proceso de consulta y 

consentimiento previo, libre e informado, planes de recuperación agroambiental de su 

territorio, acceso a agua potable, servicios de saneamiento, vivienda digna y servicios de 

salud pública. 

  Observaciones del Estado parte sobre admisibilidad y fondo 

4.1 El 4 de noviembre de 2019, 28  el Estado parte solicitó al Comité que declare la 

comunicación inadmisible en relación con la comunidad porque, si bien su normativa interna 

reconoce la existencia de derechos colectivos, el Pacto solamente protege derechos 

individuales. Sostiene así que solamente pueden considerarse violaciones en contra de los 

dos autores. 

4.2 Además, el Estado parte alega inadmisibilidad por falta de agotamiento de los recursos 

internos, por haber denunciado los autores a nivel interno afectaciones ambientales –no 

protegidas por el Pacto– y no los derechos reconocidos en los artículos 17 y 27 del Pacto. 

4.3 El Estado parte también alega que el procedimiento penal ordinario no era el recurso 

idóneo, siendo complementario de otros medios menos gravosos y de aplicación previa de 

índole administrativa y civil. Sostiene que los recursos idóneos habrían sido una denuncia 

ante la Secretaría Nacional del Ambiente, una demanda civil posesoria, y un amparo.  

4.4 En cuanto a la alegación de violación del artículo 17 del Pacto, el Estado parte sostiene 

que los hechos denunciados no guardan relación con los dos autores, que no hay prueba de 

que los agroquímicos hayan alcanzado el territorio o que las intoxicaciones se deban al 

contacto con los agroquímicos. Sostiene que el estudio sobre la presencia de glifosato 

presentado por los autores no fue validado por el Estado parte.  

4.5 El Estado parte rechaza también la alegación de violación del artículo 27, tanto en 

relación a la comunidad por no reconocer el Pacto derechos colectivos, como en relación a 

ambos autores, que no probaron afectaciones individuales. 

4.6 El Estado parte también rechaza la alegación de violación del artículo 2, párrafo 3 del 

Pacto, por falta de agotamiento de los recursos internos idóneos. 

4.7 Finalmente, el Estado parte sostiene que cumple con los derechos de los pueblos 

indígenas al existir en la Constitución un capítulo dedicado a ello, al existir la Ley núm. 

904/81 “Estatuto de Comunidades Indígenas”, al haber adjudicado y asegurado el territorio 

de la comunidad y al haber reconocido el liderazgo y representación legal de la comunidad 

al Sr. Benito Oliveira. 

  Comentarios de los autores a las observaciones del Estado parte  

5.1 El 20 de diciembre de 2019, los autores rechazaron la alegación del Estado parte según 

la cual el Comité no puede examinar violaciones en perjuicio de una comunidad indígena, 

siendo un abordaje restrictivo que desconoce la evolución del derecho internacional de los 

derechos humanos y la propia normativa interna. Resulta esencial el reconocimiento de la 

titularidad de derechos que asiste a las comunidades indígenas, caso contrario se niega su 

propia identidad. 

5.2 Recuerdan que, para el Comité, el derecho al disfrute de la cultura se ejerce dentro de 

marcos sociales y culturales de interacción colectiva.29 Además, la evolución del derecho 

indígena señala que los grupos indígenas, en tantos sujetos colectivos, adquieren en sí 

mismos la titularidad de derecho, superando el abordaje de contemplarlos como simple suma 

de los individuos que lo conforman. A ello se refiere de forma categórica desde 2007 el 

Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, afirmando que “se exige la 

identificación de los pueblos indígenas como sujetos de derechos colectivos que 

complementa a los derechos de sus miembros individuales”30. Asimismo, desde 2009, el 

  

 28 Después de tres recordatorios enviados por la Secretaría al Estado parte (en febrero de 2016, marzo de 

2017 y agosto de 2018) y de la publicación del dictamen CCPR/C/126/D/2751/2016.   

 29 Observación General núm. 23. 

 30 El Derecho Al Desarrollo, A/HRC/6/15, 15 de noviembre de 2007, párrafo 17. 
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CESCR también indica que se debe de otorgar la titularidad de derechos a los sujetos 

colectivos indígenas. 31  La Corte Interamericana de Derechos Humanos, desde 2012, no 

declara violaciones en perjuicio de los integrantes de los pueblos indígenas, consciente de 

que la normativa internacional en la materia “reconoce derechos a los pueblos como sujetos 

colectivos del Derecho Internacional y no únicamente a sus miembros” porque, 

“cohesionados por sus particulares formas de vida e identidad, ejercen algunos derechos […] 

desde una dimensión colectiva”. 32  Así, reconoce su ius standi para la defensa de sus 

derechos.33 

5.3 Lo anterior es conforme a las reglas generales de interpretación establecidas por la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, siendo los tratados de derechos 

humanos instrumentos vivos cuya interpretación evoluciona. Así, el Pacto debe interpretarse 

a la luz del Convenio núm. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 

Indígenas, que disponen que los indígenas tienen derecho no solamente como personas sino 

también como pueblos. De hecho, los autores alegan que el propio Comité, en su Observación 

General 36, diferencia a los pueblos indígenas de la simple suma de sus miembros (contrario 

por ejemplo a los “miembros de minorías étnicas y religiosas”). Asimismo, la propia 

normativa del Estado parte protege a los pueblos indígenas como sujetos con titularidad de 

derechos en sí. 

5.4 En cuanto a la supuesta inadmisibilidad por haber los autores invocado a nivel interno 

derechos ambientales y no artículos del Pacto, los autores indican que han planteado a nivel 

interno la esencia de las alegaciones planteadas ante el Comité. Recuerdan que el Comité, en 

el caso Portillo Cáceres y otros c. Paraguay, se declaró competente para conocer de 

violaciones a la vida privada y familiar y a un recurso efectivo por incumplimiento por el 

Estado parte de su obligación positiva de proteger estos derechos, en circunstancias que, en 

el ámbito doméstico, entrañaban el control de las normas ambientales. A la misma conclusión 

se debe llegar en la presente comunicación ya que los autores alegaron infracciones a la 

normativa ambiental que afectan al territorio indígena y, por ende, al domicilio, vida privada 

y vida cultural del grupo. 

5.5 En cuanto a la supuesta falta de idoneidad del recurso penal, los autores sostienen que 

sí era el recurso de mayor idoneidad, a la luz del artículo 268.2 de la Constitución, de la Ley 

núm. 716/1996 y del Código Penal que tipifican los delitos contra el ambiente, al habilitar la 

mayor amplitud probatoria y siendo obligatorio disponer de un consultor técnico 

especializado en cuestiones indígenas. Los autores también precisan que sí presentaron una 

denuncia ante el órgano de la administración competente, el SENAVE; que una acción civil 

posesoria es poco eficaz para la defensa de derechos ambientales o de derechos culturales; 

que un amparo tiene requisitos de admisibilidad muy estrictos, que habiendo recurrido a las 

vías ordinarias de protección, era innecesaria la interposición de un recurso extraordinario 

cuyos resultados podrían ser fragmentarios (no garantiza la sanción de los responsables 

individuales, no ordena indemnizaciones y no dispone la reparación del daño ambiental), y 

que su carácter sumario no permite un debate probatorio amplio. 

5.6 Los autores sostienen que un recurso idóneo habría sido un recurso ante un fuero 

agroambiental. Precisan que existen actualmente proyectos de ley, el último habiendo sido 

presentado en octubre de 2016 ante la Cámara de Diputados y actualmente en estudio. Dicho 

proyecto prevé que el fuero agroambiental tenga competencia para los conflictos vinculados 

a la protección de los derechos de las comunidades indígenas, y expresa que “[l]a eficacia de 

una protección legal del ambiente solo puede estar garantizada con la creación del fuero 

agrario y ambiental y el código procesal agrario y ambiental, juzgados y tribunales 

especiales”, dado que el “modelo clásico de los procesos ordinarios no responde a la 

necesidad de tutela del ambiente”; por ende, “es necesario crear procesos con medidas 

provisionales y brevedad en la resolución de las controversias, teniendo en cuenta que hay 

  

 31 Observación General núm. 21, párrafos 3 y 9. 

 32 Jurisprudencia constante desde Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku contra Ecuador, párr. 

231, y puntos declarativos 2 a 4. 

 33 Opinión Consultiva núm. 22, Titularidad de derechos de las personas jurídicas en el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos, de 26 de febrero de 2016, párr. 72. 
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casos de daño ambiental que podrían ser irreversibles”34. Los autores alegan así que “[u]na 

medida muy pertinente que el Estado paraguayo podría adoptar como garantía de no 

repetición […] sería la creación de un fuero agroambiental y un código procesal agrario y 

ambiental”. 

5.7 Los autores reafirman la violación del artículo 17 por la omisión del Estado parte en 

su deber de protección frente al lanzamiento de agrotóxicos que afectaron la vida privada y 

el domicilio de la comunidad. Afirman que los hechos denunciados sí guardan relación con 

los dos representantes comunitarios, al pertenecer al pueblo Ava Guaraní, residir en la 

comunidad, y ser víctimas al igual que los demás integrantes de su comunidad. Asimismo, 

sostienen que, al no haber diligenciado las 15 pruebas solicitadas por la Fiscalía General, y 

por controvertir el informe de diagnóstico de la presencia de glifosato sin ofrecer prueba 

alternativa, el Estado no puede defenderse alegando que no existen pruebas. La carga de la 

prueba no recae únicamente en los autores de una comunicación, al no gozar del mismo 

acceso a los elementos de prueba que el Estado Parte, aún más perteneciendo a una 

comunidad indígena que vive en una situación de extrema pobreza. 

5.8 Contestando las observaciones del Estado parte relativas al artículo 27 del Pacto, los 

autores recuerdan que tienen la responsabilidad personal con la comunidad de asegurar la 

transmisión intergeneracional de la cultura, en atención a sus roles de líder y docente. 

Reafirman la responsabilidad internacional del Estado por el grave daño ambiental que ha 

afectado la integridad cultural del grupo. 

5.9 Finalmente, los autores reiteran sus alegatos relacionados con la violación del artículo 

2, párrafo 3 del Pacto, observando un retraso de diez años al momento de presentar sus 

comentarios. 

  Dúplica del Estado parte 

6. El 16 de junio de 2020, el Estado parte reiteró que es contrario al Pacto que los dos 

autores invoquen derechos colectivos; que los contenidos de los artículos 17 y 27 del Pacto 

no formaron parte de los recursos internos; y que el proceso penal no era el recurso idóneo. 

  Deliberaciones del Comité 

  Examen de la admisibilidad 

7.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe 

decidir, de conformidad con el artículo 97 de su reglamento, si dicha comunicación es o no 

admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 

7.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2, apartado a, del Protocolo 

Facultativo, el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no esté siendo examinado en 

el marco de otro procedimiento de examen o arreglo internacional. 

7.3 El Comité toma nota del argumento del Estado parte según el cual la comunicación es 

inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos porque los artículos 17 y 27 del 

Pacto no fueron invocados a nivel interno –donde los reclamos se centraron en cuestiones 

ambientales– y porque el recurso penal no era el idóneo. El Comité también toma nota de los 

argumentos de los autores de que: i) el recurso penal era el de mayor idoneidad, ii) sí han 

planteado ante los tribunales nacionales la esencia de las alegaciones planteadas ante el 

Comité, iii) sí presentaron una denuncia ante el órgano administrativo competente, y iv) ni la 

acción civil posesoria ni el recurso de amparo habrían sido idóneos.  

7.4 El Comité observa en primer lugar que la excepción del Estado parte de falta de 

agotamiento de recursos internos parece estar vinculada con una alegación de inadmisibilidad 

ratione materiae por no estar contemplados los derechos ambientales en el Pacto. El Comité 

observa que los autores no alegan la violación del derecho a un ambiente sano sino de sus 

derechos a la vida privada y familiar, a la vida cultural y a un recurso efectivo, por 

incumplimiento por el Estado parte de su obligación de proteger estos derechos que, en sus 

  

 34 Proyecto de ley que crea el fuero agrario y ambiental y sanciona el código procesal agrario y ambiental.  
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circunstancias particulares, entrañaba el control del respeto de las normas ambientales.35 En 

particular, los autores denunciaron a nivel interno que las fumigaciones sin control estatal 

conllevaron la muerte de sus gallinas y patos, la pérdida de sus cultivos de subsistencia y de 

árboles frutales, la desaparición de los recursos de caza, pesca y recolección, la 

contaminación de cursos de agua, e implicaron afectaciones en su salud, alegando que todo 

lo anterior implica desintegración de la comunidad. En consecuencia, el Comité estima que 

el artículo 3 del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo a la admisibilidad de la 

presente comunicación, que puede ser examinada porque todo lo anterior constituye, en las 

circunstancias particulares del caso, la sustancia de los artículos 17 y 27 del Pacto. 

7.5 Asimismo, el Comité considera que, de acuerdo a la propia normativa del Estado parte, 

en particular, el Código Penal y la Ley núm. 716/96 De Delitos contra el Medio Ambiente, el 

recurso penal era el recurso idóneo, como lo demuestra el hecho que la fiscalía inició la 

investigación e imputó a los propietarios de las empresas, el Juzgado admitió la imputación, 

y la fiscalía presentó acusación penal en dos ocasiones, afirmando que “el hecho punible se 

halla plenamente configurado”. Los autores presentaron además un recurso administrativo 

ante el SENAVE. En un caso muy similar, el Comité comprobó que no fueron eficaces ni la 

denuncia administrativa ante el Ministerio del Ambiente ni el recurso de amparo, y observó 

que una acción civil no habría constituido un recurso efectivo.36 Dado que han transcurrido 

más de diez años sin que la causa haya avanzado significativamente y sin que el Estado parte 

haya proporcionado información para justificar dicho retraso, el Comité declara la 

comunicación admisible de conformidad con el artículo 5, párrafo 2, apartado b, del 

Protocolo Facultativo. 

7.6 El Comité toma nota también del argumento del Estado parte según el cual la 

comunicación solamente podría ser declarada admisible con relación a los dos autores, pero 

no con relación a la comunidad. El Comité también toma nota de los argumentos de los 

autores, los cuales actúan en nombre propio y en representación de los demás integrantes de 

su comunidad, de que los grupos indígenas son titulares colectivos de derechos. 

7.7 Recordando la decisión de admisibilidad adoptada por el Comité en la comunicación 

Tiina Sanila-Aikio c. Finlandia, presentada por la Presidenta del Parlamento Sami en su 

nombre y en el del pueblo sami de Finlandia,37 el Comité no ve obstáculo a que la presente 

comunicación sea examinada, no solamente en relación a los dos autores, sino también en 

relación a los demás integrantes de la Comunidad Indígena de Campo Agua’ẽ, en nombre de 

la cual el Sr. Oliveira Pereira está autorizado a actuar de acuerdo a la propia normativa interna 

(supra. párr. 2.2 y 4.7) y en nombre de la cual ambos autores están autorizados a actuar ante 

el Comité de acuerdo al poder de representación firmado por la comunidad. 

7.8 Habiéndose cumplido todos los requisitos de admisibilidad, y observando que las 

quejas de los autores basadas en los artículos 2 párrafo 3, 17 y 27 del Pacto han sido 

suficientemente fundamentadas a efectos de la admisibilidad, el Comité declara la 

comunicación admisible y procede a examinarla en cuanto al fondo. 

  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

8.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la 

información que le han facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 

8.2 El Comité toma nota de que los autores alegan que los hechos del presente caso 

constituyen una violación del artículo 17 porque sus animales de cría, cultivos, árboles 

frutales, así como recursos de la caza, pesca y recolección, constituyen elementos de su vida 

privada, familiar y domicilio, y que la falta de control estatal de la actividad agrícola 

contaminante –que envenena sus cursos de agua, destruye sus cultivos de subsistencia, 

provoca la muerte de sus animales de cría, favorece la extinción masiva de peces, abejas y 

animales de caza, y les causa problemas de salud–, constituye, en consecuencia, una 

injerencia arbitraria en su vida privada, familiar y domicilio. Precisan que, en el caso de 

  

 35 Cfr. CCPR/C/126/D/2751/2016, párr. 6.3. 

 36 CCPR/C/126/D/2751/2016, párrs. 6.5 y 7.9. 

 37 CCPR/C/119/D/2668/2015, párr. 8.5”. 
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pueblos indígenas, las nociones de domicilio y de vida privada deben ser comprendidas 

dentro de la especial relación que mantienen con sus territorios. El Comité también toma nota 

de que, según el Estado parte, no existiría violación al artículo 17 porque los hechos 

denunciados no guardan relación con los dos autores personalmente y porque no hay prueba 

de que los agroquímicos hayan alcanzado el territorio. 

8.3 El Comité observa que los autores y demás integrantes de la Comunidad Indígena de 

Campo Agua’ẽ pertenecen al pueblo Ava Guaraní, uno de los pueblos indígenas cuya 

existencia es reconocida por la Constitución del Estado parte como preexistente a la 

formación y a la organización del Estado (supra. párr. 2.1). Dicha comunidad obtuvo el 

reconocimiento legal de su territorio tradicional en 1987, mediante Decreto Presidencial núm. 

21.910. Sus viviendas se ubicaban en el borde del territorio y en el centro se conserva el 

bosque, que provee a la comunidad con los recursos necesarios para preservar su identidad 

cultural (supra. párr. 2.3). Asimismo, el Comité observa que los integrantes de la comunidad 

indígena, incluidos los autores, dependen, para su subsistencia, de sus cultivos, animales de 

cría, árboles frutales, caza, recolección, pesca, y recursos hídricos, elementos de su territorio 

en el cual habitan y desarrollan su vida privada. Lo anterior no ha sido rebatido por el Estado 

parte. El Comité considera que los elementos anteriormente mencionados son constitutivos 

del modo de vida de los autores y demás integrantes de la comunidad, los cuales mantienen 

una especial relación con su territorio,38 y que son elementos que pueden entrar dentro del 

ámbito de protección del artículo 17 del Pacto.39 El Comité también recuerda que no debe 

entenderse el artículo 17 como limitándose a la abstención de injerencias arbitrarias, sino que 

implica la obligación de adoptar medidas positivas necesarias para el respeto efectivo de este 

derecho frente a injerencias que provengan tanto de autoridades estatales como de personas 

físicas o jurídicas.40  

8.4 En el presente caso, el Comité observa que el Estado parte no ejerció controles 

adecuados sobre actividades ilegales contaminantes, ampliamente documentadas (supra, párr. 

2.7)41, observadas por el propio Estado parte (supra, párrs. 2.13 a 2.23)42 e incluso admitidas 

por los dos empresarios acusados (supra, párr. 2.21). Al no ejercer los controles adecuados, 

el Estado parte no impidió las contaminaciones. Dicha omisión en su deber de proteger 

permitió que prosiguieran por muchos años las fumigaciones masivas y contrarias a la 

normativa interna, incluido con el uso de agrotóxicos prohibidos, que no solamente causaron 

problemas de salud a los integrantes de la comunidad –incluidos niños y niñas, por darse las 

fumigaciones a pocos metros de la escuela en horario de clases–, sino que también 

contaminaron sus cursos de agua, destruyeron sus cultivos de subsistencia, provocaron la 

muerte de sus animales de cría, favorecieron la extinción masiva de peces y abejas, elementos 

constitutivos de su vida privada, familiar y domicilio. El Comité observa que el Estado parte 

no ha proporcionado ninguna explicación alternativa que desmienta dicha alegada relación 

de causalidad entre las fumigaciones con agrotóxicos y los daños mencionados.43 Cuando la 

contaminación tiene repercusiones directas sobre el derecho a la vida privada y familiar y el 

domicilio, y que sus consecuencias tienen cierto nivel de gravedad, la degradación del 

ambiente afecta el bienestar del individuo y genera violaciones de la vida privada y familiar 

y del domicilio.44 Por ende, a la luz de los hechos que tiene ante sí, el Comité concluye que 

los hechos del presente caso ponen de manifiesto una violación del artículo 17 del Pacto. 

8.5 El Comité toma nota asimismo de que los autores alegan que los hechos constituyen 

también una violación del artículo 27. Sostienen que el grave daño ambiental de las 

  

 38 DNUDPI, artículo 26.1; CERD, Recomendación General núm. 23, párr. 5. 

 39 CCPR/C/60/D/549/1993/Rev.1, párr. 10.3; CCPR/C/126/D/2751/2016, párr. 7.8. 

 40 Observación general núm. 16, párr. 1. 

 41 Ver también CCPR/C/126/D/2751/2016 en el cual la Colonia Yerutí está a pocos kilómetros del 

territorio de la comunidad indígena.  

 42 Constó la existencia de plantaciones sin barrera vivas de protección, la disposición ilegal de productos 

agrotóxicos autorizados pero sujetos a regulación, la disposición de agrotóxicos ilegales; imputó y 

posteriormente formuló acusación en contra de los propietarios de las dos empresas, hallándose “el 

hecho punible […] plenamente configurado”. 

 43 El Comité también observa los escasos argumentos del Estado parte para refutar las alegaciones de los 

autores. 

 44 CCPR/C/126/D/2751/2016, párr. 7.8. 
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fumigaciones ha tenido una grave repercusión equivalente a una negación del derecho a gozar 

de la propia cultura. Primero, la pérdida los recursos naturales asociados a su subsistencia 

alimentaria amenaza, a su vez, sus prácticas culturales ancestrales asociadas a la caza, la 

pesca, la recolección en el bosque y la agroecología guaraní, generando pérdida de 

conocimientos tradicionales. Segundo, las prácticas ceremoniales de bautismo, mitãkarai, ya 

no se llevan a cabo debido a la desaparición de los materiales de construcción de la casa de 

danza, jerokyha, que antes obtenían del monte; a la desaparición del maíz de la variedad avati 

para con el cual se hacía el kagüi, chicha que constituye un elemento ritual fundamental y 

sagrado en la ceremonia; y a la desaparición de la cera utilizada para la elaboración de velas 

ceremoniales debido a la extinción masiva de abejas silvestres, jateí. La desaparición de esta 

ceremonia deja a los niños sin un rito crucial para la consolidación de su identidad cultural, 

y los últimos líderes religiosos, oporaiva, ya no cuentan con aprendices, lo que amenaza la 

preservación de su identidad cultural. Y tercero, la estructura comunitaria se debilita porque 

varias familias se ven obligadas a emigrar. Los autores precisan que tienen la responsabilidad 

personal con la comunidad de asegurar la transmisión intergeneracional de la cultura, en 

atención a sus roles de líder y docente de la comunidad. El Comité también toma nota de que, 

según el Estado parte, si bien su ordenamiento jurídico interno reconoce los derechos 

colectivos, no es el caso del artículo 27 del Pacto, y que los autores no probaron afectaciones 

personales.  

8.6 El Comité recuerda que, en el caso de los pueblos indígenas, el disfrute de la cultura 

puede guardar relación con modos de vida estrechamente asociados al territorio y al uso de 

sus recursos, y que “puede incluir actividades tradicionales tales como la pesca o la caza”; 

así, la protección de ese derecho “tiene por objeto garantizar la preservación y el desarrollo 

continuo de la identidad cultural”45. Como expresado también por el CESCR, la “fuerte 

dimensión colectiva de la vida cultural de los pueblos indígenas es indispensable para su 

existencia, bienestar y desarrollo integral, y comprende el derecho a las tierras, territorios y 

recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido”46. 

Por ende, “[h]ay que respetar y proteger los valores culturales y los derechos de los pueblos 

indígenas asociados a sus tierras ancestrales y a su relación con la naturaleza, a fin de evitar 

la degradación de su peculiar estilo de vida, incluidos los medios de subsistencia, la pérdida 

de recursos naturales y, en última instancia, su identidad cultural”47. El Comité observa 

también que el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha afirmado que “la 

estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe de ser reconocida y 

comprendida como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su 

supervivencia económica”, siendo su relación con la tierra un elemento material y espiritual 

del que deben gozar plenamente “para preservar su legado cultural y transmitirlo a las 

generaciones futuras”, es decir, un requisito previo para “prevenir su extinción como 

pueblo”48. El Comité concluye que el artículo 27, interpretado a la luz de la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, consagra el derecho 

inalienable de los pueblos indígenas a gozar de los territorios y recursos naturales que 

tradicionalmente han utilizado para su subsistencia alimentaria e identidad cultural. 

8.7 Además, el Comité recuerda que se requiere la adopción de medidas para asegurar la 

participación eficaz de los pueblos indígenas en las decisiones que les afectan. 49  En 

particular, “es de fundamental importancia que las medidas que comprometan o interfieran 

con las actividades económicas de valor cultural de una comunidad indígena hayan sido 

sometidas al consentimiento libre, previo e informado de los miembros de la comunidad, 

además deben respetar el principio de proporcionalidad, de manera que no pongan en peligro 

la propia subsistencia de la comunidad”50. Al respecto, el Comité observa que la propia 

  

 45 Observación General núm. 23, párr. 3.2, 7 y 9; CCPR/C/95/D/1457/2006, párr. 7.2. Ver también 

CCPR/C/PRY/CO/4, párr. 44 y 45. 

 46 Observación general núm. 21, párr. 36; ver también DNUDPI, art. 26.1. 

 47 Observación general núm. 21, párr. 36; ver también DNUDPI, art. 20 y 33. 

 48 CERD/C/102/D/54/2013, párr. 6.6, citando a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de 

la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, párr. 149 y Caso del Pueblo Saramaka vs. 

Surinam, párr. 121. 

 49 Observación General núm. 23, párr. 7; CCPR/C/95/D/1457/2006, párr. 7.2; DNUDPI, art. 32.  

 50 CCPR/C/95/D/1457/2006, párr. 7.6. Ver también CERD/C/102/D/54/2013, párr. 6.7. 
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normativa interna del Estado parte protege el derecho de los pueblos indígenas a ser 

consultados en casos de actividades que puedan afectar a sus territorios.51 

8.8 En el presente caso, el Comité observa que los autores y demás integrantes de la 

comunidad ejercen el derecho al disfrute de su cultura en relación con un modo de vida 

estrechamente asociado a su territorio y uso de los recursos naturales en él contenido. El 

Comité también observa que las fumigaciones masivas con agrotóxicos constituyen 

amenazas que eran razonablemente previsibles por el Estado parte: no solamente las 

autoridades estatales competentes habían sido alertadas de dichas actividades y de sus 

incidencias en los integrantes de la comunidad, sino que la Fiscalía encontró que el hecho 

punible estaba “plenamente configurado” (supra, párr. 2.23), y los propios empresarios 

acusados reconocieron su responsabilidad (supra, párr. 2.21). Sin embargo, el Estado parte 

no detuvo dichas actividades por lo que siguieron contaminando los ríos en los cuales los 

autores pescan, se abastecen de agua, se lavan y lavan su ropa, siguieron matando a sus 

animales de cría, fuente de alimentación, destruyendo sus cultivos, así como los recursos del 

bosque de donde recolectan y cazan. El Comité observa que el Estado parte no ha 

proporcionado explicación alternativa sobre lo sucedido ni ha justificado haber tomado 

medida alguna para proteger los derechos de los autores y demás miembros de la comunidad 

a tener su propia vida cultural. Por ende, el Comité concluye que los hechos que tiene ante sí 

ponen de manifiesto una violación del artículo 27 del Pacto en perjuicio de la Comunidad 

Indígena de Campo Agua’ẽ.  

8.9 Finalmente, el Comité toma nota de que los autores alegan que los hechos constituyen 

también una violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, en conjunto con los artículos 17 y 

27, por la falta de recurso judicial efectivo que los protegiera ante las violaciones denunciadas. 

En particular, los autores hacen notar que, aun habiendo tenido las autoridades suficientes 

elementos de convicción para determinar una relación de causalidad entre el uso ilegal de 

agrotóxicos por las empresas y las afectaciones nocivas a su salud y a la integridad de su 

territorio –por lo que la fiscalía presentó acusación penal–, no se terminó la investigación 

penal iniciada en el 2009, no se han producido las pruebas pendientes solicitadas por la 

Fiscalía General del Estado, las fumigaciones continúan realizándose contrario a la normativa 

interna, y no se ha reparado el daño –a pesar de la posibilidad de acuerdo debido a las 

solicitudes de los empresarios acusados de suspensión condicional del procedimiento al haber 

reconocido su responsabilidad–. Tampoco contó el Ministerio Público, en violación a la ley 

procesal penal, con un consultor técnico especializado en cuestiones indígenas, el cual habría 

buscado que la investigación tenga una aproximación con perspectiva de diversidad cultural 

y que se documente el impacto diferenciado de la violación en los integrantes de la 

comunidad. El Comité considera por lo tanto que, a más de doce años de la presentación por 

los autores de la denuncia penal por las fumigaciones con agrotóxicos, a las cuales además 

han quedado expuestos todo este tiempo, las investigaciones no han avanzado 

sustantivamente, sin que el Estado parte haya ofrecido explicación para justificar dicho 

retraso, y no han permitido la reparación de los daños sufridos, en violación del artículo 2, 

párrafo 3, en conjunto con los artículos 17 y 27 del Pacto. 

9. El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, 

dictamina que la información que tiene ante sí pone de manifiesto que el Estado parte ha 

infringido los artículos 17 y 27 del Pacto, leídos solos y conjuntamente con el artículo 2, 

párrafo 3, del Pacto. 

10. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado parte 

tiene la obligación de proporcionar un recurso efectivo. En este sentido, el Estado parte debe: 

a) investigar efectiva y exhaustivamente los hechos, manteniendo a los autores 

adecuadamente informados; b) proseguir con los procesos penales y administrativos en 

contra de los responsables y, en caso de establecerse su responsabilidad, imponer las 

sanciones correspondientes; c) reparar integralmente a los autores y demás miembros de la 

comunidad por el daño sufrido, incluido mediante una indemnización adecuada y el 

reembolso de los costos legales; y d) tomar todas las medidas que sean necesarias para reparar 

la degradación ambiental, en estrecha consulta con la comunidad. El Estado parte tiene 

  

 51 Decreto núm. 1039/18 “Por el cual se aprueba el Protocolo para el Proceso de Consulta y 

Consentimiento Libre, Previo e Informado con los pueblos Indígenas que habitan el Paraguay”. 
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también la obligación de adoptar medidas para evitar que se cometan transgresiones 

semejantes en el futuro. 

11. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte 

reconoce la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y 

que, con arreglo al artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 

derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación efectiva y jurídicamente 

exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado parte, en un 

plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 

dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el presente dictamen y que le dé 

amplia difusión, en particular en un diario de amplia circulación en el departamento de 

Canindeyú y en lengua ava. 
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Annex. 1 

  Individual opinion by Committee members Hélène 
Tigroudja, Arif Bulkan and Vasilka Sancin (Concurring). 

1.  We fully concur with the decision of the Committee and consider that the facts 

disclose a violation of Articles 17 and 27 of the Covenant. The protracted pollution and 

extensive use of pesticides by agrochemical companies for soyabean cultivation have harsh 

consequences.1 They have a dramatic impact on the way of life of vulnerable groups and 

especially, indigenous communities, as illustrated by the current decision. 

2.  However, we regret that one of the main issues at stake in this case, i.e. the 

consequences of the pollution on the right to life as protected by Article 6 of the Covenant 

was not raised by the parties or proprio motu by the Committee. As highlighted in GC 36 and 

developed in Portillo Cáceres, the right to life cannot be “interpreted narrowly” and 

encompasses the right to “enjoy a life with dignity”2; the Committee affirmed that “[t]he 

duty to protect life also implies that States parties should take appropriate measures to address 

the general conditions in society that may give rise to direct threats to life or prevent 

individuals from enjoying their right to life with dignity. […] These general conditions may 

include […] degradation of the environment, deprivation of land, territories and resources of 

indigenous peoples.”3  

3.  The Committee’s interpretation of the right to a dignified life is not isolated. For more 

than two decades the Inter-American Court of Human Rights has pioneered the concept of 

“Vida Digna”, which  extends the scope of the protection of the right to life beyond the right 

not to be deprived arbitrarily of life to encompass the right to have “access to the conditions 

that guarantee a dignified existence.”4 In other words, the States must take the necessary 

measures to create an adequate normative framework to discourage any threat to the right to 

life5 and to safeguard that right by protecting access to conditions guaranteeing a dignified 

life.6 The indigenous communities’ right to a “decent” life was developed by the Inter-

American Court in its Yakye Axa Indigenous Community v. Paraguay, establishing a close 

connection between the right to life and economic, social and cultural rights (Article 26 of 

the ACHR).7 This was reaffirmed in its Advisory Opinion on Environment and Human 

Rights.8 Crucially, the obligation on States to ensure minimum living conditions to support 

the dignity of human persons means that the Court has found a violation of the right to life 

even where no one has died.9 

4.  In the present Views, although the authors have not raised a claim under their right 

to a dignified life, the breach attributable to the State of such a right for the members of the 

community - including children - and the community itself is obvious. 

5. First, as detailed by the authors and claimed before the domestic authorities, their 

health was critically impacted by the extensive use of pesticides by extractive industries and 

the failure of the State to prevent the degradation of their health.10 As in Portillo Cáceres, 

  

 1   See CCPR/C/126/D/2751/2016. 

 2  CCPR/C/GC/36, para. 3. 

  3 CCPR/C/GC/36, para. 26. 

 4  The “Street Children” (Villagrán Morales et al.) v. Guatemala. 19 November 1999. Para. 
144. 

 5   Luna López v. Honduras. 10 October 2013. Para. 138. 
 6  Cruz Sánchez et al. v. Peru. 17 April 2015. Para. 260. 

 7  The Yakye Axa Indigenous Community v. Paraguay. 17 June 2005. Para. 163. 

 8   Environment and Human Rights. Advisory Opinion OC-23/17,15 November 2017. Para. 48. 

  9 Jo Pasqualucci, “The Right to a Dignified Life (Vida Digna): The integration of Economic and 

Social Rights with Civil and Political Rights in the Inter-American Human Rights System” 31 

Hastings Int’l & Comp. L. Rev. 1 (2008) 1-32. 

 10  Paras. 2.8 to 2.10. 
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this should have been examined under Article 6. The argument that the current case would 

be different is not relevant in so far as Article 6 may be applicable even in absence of death. 

Second, the large-scale contamination not only destroys the biodiversity, but also “the natural 

resources that are not only a source of food but also the origin of ancestral cultural practices 

related to hunting, fishing, woodland foraging and Guarani agroecology. The situation of 

extreme poverty in which the community lives, without electricity, drinking water, sanitation 

services or a health-care facility, is worsened by the destruction of its natural resources.”11 

6. Some of these claims were presented by the authors and examined under Article 27 

of the Covenant, which is an important step. Nevertheless, we consider that the harsh 

consequences of the massive use of pesticides are imperfectly covered by this provision. To 

paraphrase the Inter-American Court, the task of the Committee should have been to assess 

whether the State authorities’ inaction and failures “generated conditions that worsened the 

difficulties of access to a decent life for the members of the […] Community and whether, in 

that context, it took appropriate positive measures to fulfill that obligation, taking into 

account the especially vulnerable situation in which they were placed, given their different 

manner of life (different worldview systems than those of Western culture, including their 

close relationship with the land) and their life aspirations, both individual and collective.”12 

7. Considering the facts as presented by the authors, which have not been convincingly 

refuted by the State, there is no doubt that the outcome of this assessment would have led to 

a violation of Article 6 of the Covenant. 

  

 11  Paras. 2.8. 

 12  The Yakye Axa Indigenous Community v. Paraguay, para. 163. 
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Annex .2 

  Individual opinion by Committee members Gentian Zyberi 
and Photini Pazartsis, partially concurring and partially 
dissenting. 

1. The Committee has found that the information before it discloses a violation of articles 

17 and 27 of the Covenant, read alone and in conjunction with article 2(3) (para. 9). We are 

fully agreed with a finding of violation of Article 17, read alone and in conjunction with 

Article 2(3), given the State party’s lack of due diligence in pursuing the criminal complaint 

submitted in October 2009 regarding the health problems Campo Agua’e indigenous 

community experienced after every fumigation carried out without adequate environmental 

protection (paras. 2.11-2.26) and the administrative complaint lodged with SENAVE not 

long after relating to harm caused by the misuse of agrochemicals (paras. 2.27-2.29). 

2. However, the claim concerning the violation of Article 27 should have been declared 

inadmissible by the Committee for non-exhaustion of domestic remedies, or alternatively for 

not being sufficiently substantiated. The authors claim a violation of article 27 because of the 

loss of the necessary conditions to preserve the community’s culture (para. 3.8). From the 

information submitted to the Committee, however, it does not appear that they have 

exhausted all available domestic remedies.  

3. Even if domestic remedies could be considered exhausted, as arguably generally 

subsumed under the claim concerning a violation of Article 17, there is an additional problem 

concerning sufficient substantiation. The authors submit that the serious environmental 

damage caused by the fumigation has had severe repercussions amounting to a negation of 

the right to enjoy their culture (para. 8.5). However, what seems established is that the authors’ 

homes and school were within 10 metres of soybean plantations, and that the protective 

hedges required by law to avoid the negative effects of fumigation had not been planted (para. 

2.14). Notably, no (chemical) survey has been conducted in the community, to collect water, 

blood and urine samples, to determine whether the level of chemicals used for fumigation 

did exceed the maximum levels allowed (para. 2.15) and their exact overall effect on the 

community.  

4. In our view, based on the limited information before it, the Committee was not in a 

position to find a violation of Article 27. That said, the State party has to address 

environmental and other complaints with the necessary due diligence and adequate 

consideration for the rights of indigenous communities.1 

    

  

 1  See among others the last two Concluding Observations on Paraguay, CCPR/C/PRY/CO/3, paras. 27-

28; and CCPR/C/PRY/CO/4, paras. 44-45. 


